
Л | 5 0 DB 1902 Jueves 4 6 de Оси • : о К о м . 248 

BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

X ü V E K I ' E í N ' O I A O F I C I A L 

L M l«y<w, Árlanos y anuncios quo hayan do insortar
4 * e n los IV>LBTI!»IW O F I C I A L E S so han do mandar al Jefe 
jolltioo ro^pootivo. por cayo oondioto so pasarán a los 
Biítoro* de los moncionados periódiooa. 

(Real oidende 6 <h Abril da Í839.) 

Se publica todos los días, oxeepto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
• < C > ^ R > o > 

En osta capital, llovado 4 domicilio. 2*50 pesetas monaualos anticipadas; 
fuera do ella, 9*50 al mos, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un afio. 

Se admiten susoripoionos on Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuora do esta oapital, directamente por medio 
de carta & la Administración, con inclusión del importo del tiempo do abono 
en timbres móviles. 

A D V B d r a . V O í A H O t Г О Л С А Л а 

Las disposioionos do las Autoridades, excepto l u jos 
soan.4 instanoia do parte no pobro, so injertarán oficial
monte: asimismo cualquier anunoio concerniente al ser
vicio nacional que dimano délas mismas: poro las da 
intorós particular pagarán 50 oóntimoa de peseta por 
cada linea do inserción. * 7" ^ 

N í m w » auelto: 80 c é n t l m o i do peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta "Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
No habiendo podido tener efooto por 

falta de número de Sres. Conoejoles la se

•i6n anunciad* para esto día con objeto 
de proceder á la elección del J u r a d o que 
ka do fallar en primera instancia las re 
«Umaoiones presentadas por los interesa

do* en el proyecto de reforma de la pro

longación de la oalle de Preoiados y en 
laoft de la plaza del Callao con la oalle 
de áloalá, en cumplimiento de lo preve

Qido en el ar t . 29 de la ley pobre mejora 
T saneamiento de la grandes poblaoiooea 
7 72 del Reglamento para su ejeouoión, 
«eanunoia al públioo que el referido ac 

to tendrá lugar el día 13 del aotual , á las 
di«t de la mañana, á tenor de lo dispues

to »n el art 104 de !a ley Munioipal. 
Madrid 11 de Octubre de 1902.=El Se

c t a r i o , Franoisoo Ruano y Carr ledo. 
4 7 7 .  9 2 . 

EstaExcma. Corporación ha acordado 
Cl» sesión de 10 del presente mes uprobar 
l o " pliegos de condiciones de la subasta 

intenta celebrar para oontra tar el 
••ministro de tuber ía de aoero Inoxidable 
*8*esario para la instalaolón de ramales 

• Ventea públioas en el ensanche de es
u capital. 

expresados pliegos de oondioionea 
J*oaliar4n de manifiesto en la Secretar la 

• l Bxomo. Ayuntamiento (Negooiado 8.*) 
J e Q las horas de diez 4 doce durante los 

e * días siguientes al en que este anunoio 
J w e z o a inserto en el BOLXTI» OFICUL 

4 Provínola, dentro de ouyo plazo po

preaentarse cuantas reclamaciones 
e * * Q P r °oedentes contra dicha sub . t i u ; 

* ioteligenoia de que, t rausourr idoi 

los diez días antes mencionados, no ha* 
br4 y a lugar 4 reclamación a lguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este 
oaso se presenten. 

Lo que se anunoi* al públioo en c u m 

plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real deoreto é Instrucción de 2fi de Abril 
de 1900 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales . 

Madrid 13 de Octubre de 1902. = E l 
Secretario, F . Ruano. 477.—93. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
en sesión de 27 del mes anterior aprobar 
los pliegos de coedioiones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el 
suministro de la oal oáustioa que sea 
necesaria para los cementerios de Nues

t ra Señora de la Almudena y Civil del 
Este hasta el 31 de Dioiembre de 1905. 

Los expresados pliegos de ¡oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Seoreta

r la del E x c m o . Ayuntamiento (Negooia

do 8 °) y en las horas de diez 4 doce du

ran te los diez días siguientes al en que 
este anunoio aparezca inserto en el Bo

n n IN O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
r edamac iones sean procedentes contra 
dioha subas ta ; en la inteligencia de que, 
t ranscurr idos los diez días antes mencio

nados, no habrá ya lugar 4 reolamaoión 
a lguna y se tendrán por desechadas 
ouantas en este oaso se presenten. 

L o q u e se anuooia al públioo en cum

plimiento de lo dispuesto en el art , 29 
del Real decreto é Instruoción de 26 de 
Abril de 1903 p a r a la contratación de 
se rv idos provinciales y municipales. 

Madrid 10 de Ootubre de 1902.— El 
Seoretario, F . Ruano. 4 7 7 ,  9 4 

CapitaníagBnsral de Castilla la Hueva 
Estado Mayor.—Sección 2.* 

Copla qne se ci ta 
Queda ampliado por cinco días más, ó 

sea hasta el 20 del aotual , en concepto 
de improrrogable, el plazo señalado en la 
Real orden del día 3 para la redenolón 
4 metálico del servicio de guarnición de 
los mozos á que se refiere dioha disposi
ción. 

ü e O. de S. E., al Ofloial de se rv ido , 
Capitán de E. M., Rafael Coeilo. 

Administración ds Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

NEGOCIADO DE TERRITORIAL 

Contribución sobre los ediflciosysolares 

CIRCULAR 
Praotioado por esta Oficina el señala

miento de lo que, por cupo para el Te
Boro, y una décima sobre el referido ou
po, c o r r e s p o n d e satisfacer en el próximo 
afio 4 los pueblos relacionados por la in
dicada contribución, 4 fin de que se llene 
el servicio con la mayor exact i tud, esta 
Administración oree oonveniente dar 4 
los Sres Aioaldes y Secretarios respect i 
vos las instrucciones siguientes: 

1 . a Los pueblos que en este afio t r i 
butaban ya por el Registro fisoal y tie
nen por tanto aprobado el Padrón, for
marán solamente p a r a el próximo afio 
de 1903 tres ejemplares de lista cobra
toria, siguiendo en dos de estos el orden 
con que aparecen las finoas en el Padrón 
y ateniéndose en uno de loe ejemplares 
al ordr.n alfabético de apellidos de los 
contribuyentes, con el fin de faoilitar la 
cobranza, y procurando por consiguiente 
que en este ejemplar los duefios que sean 
de varias t i re .a aparezoan con los asien
tos unos á oontinuaoión de otros, sin inte
rrupción, oon objeto de que 4 primera 
vista y sin dificultades se conozca el nú
mero total de edificios y solares que le 
pertenezcan y el de recibos que se le ha
brán extendido, igual al número de asien
tos, ó sea no asiento y un recibo para oa
da finoa. En la formación de las listas se 
sujetarán al nv délo adjunto, y en ellas 
introducirán sólo las variaoiones ap roba 
das en el apéndice respeotivo, p r e v i 
niendo 4 los Aioaldes y Secretarios que 
todo intento de alteración que no esté en 
diobo oaso se iá corregido inmediata
mente oon una multa de 25 pesetas. 

2 * Los pueblos de Ceroedilla, Collado 
Mediano y Humanes, que empiezan 4 tri
butar este aflo por el Registro fisoal, for
maran el Padrón por duplioado, según 
mode oque se publica en este BOLETÍN orí* 
CIAL. teniendo preséntelo dispuesto en ei 
ar t icu o 24 del Reglamento de 24 de Enero 
de 1894, inscribiendo en aquel documen
to, por el orden del Registro, todas las 
finoas que en éste aparezoan y no estén 
exentas, determinando el número del Re
gistro y el del Padrón, el sitio donde estén 
emplazadas las finoas, BU dU'fio, el do
micilio de éste y los productos íntegros y 
liqoidos de cada una , repartiendo las 
oantidades que anualmente corresponda 
por los distintos oonoeptes. Es A estos 

tres pueblos aplioable lo que respeoto de 
los restantes se dispono en cuanto 4 las 
listas oobratorias, si bien sólo presenta
ren dos ejemplares, uno de ellos por or
den alfabético de contr ibuyentes. 

3 . a Según lo dispuesto en los artículos 
13 y 23 de la ley do Presupuestes de 31 
de Dioiembre último, tienen los Ayunta
mientos la obligación de recargar las 
ouotas del Tesoro con un 16 por 100, q u e 
no rebasa rá este tipo ni le desminuirAn, 
tanto 4 los veoinos ooino hacendados fo
rasteros, oon objeto de satisfacer las 
obligaciones de primera enseñanza . 

4 . * Lo mismo los Padrones de Ceroe
dilla, Collado Mediano y Humanes , que 
las listas oobratorias de los demás p u e 
blos, se expondrán al públioo por t é r m i 
no de ocho D Í A S , mediante anunoio en e l 
BOLETÍN OFICIAL y en los eltios de costum

bre en oada looaltd td, durante ouyo pla
zo podrán los contribuyentes r e d a m a r 
oontra errores aritméticos ó de copia 
únicamente, y resueltas que sean, oinoo 
días después "leí mencionado término,por 
el Alcalde, se aprobaráe t documento, r e 
mitiéndolo á la Administración. 

6.* L O S Aioaldes incurrirán en la 
multa de 25 á 500 pesetas si no se dá 
principio á la rolaoción de los Padrones 
y listas en 25 de Ootubre y no se presen
tan en esta Ofloina ant"B de igual día del 
mes de Noviembre peximo, y si 4 pesar 
de dioha oorreooión no fuesen entregados 
en la Administración el d i a l . 0 de Di
ciembre, nn Comisionado espeoial los irá 
4 formar 4 oosta del Aloalde y Seoretario, 
oon las dietas de 15 pesetas y gastos de 
looomoción. 

6. a Se entenderáno eomolido el se rv i 
d o siempre que dichos Padrones ó listas 
se presenten sin el reintegro debido 4 ra
zón de una peseta por oada pliego los ori
ginales y 10 céntimos de peseta las oo
pias, ó sin aoompafiar las m.itrioes debi
damente extendidas, las ouales se reco
gerán de esta Oficina por el Aloalde 6 
persona au to r i zad ) debidamente , previo 
pedido de las que oada pueblo necesite, 
oon expresión de las cuotas á que se r e 
fieran, t r imestrales, semestrales ó anua
les, ó sea respectivamente las que exce
dan de seis pesetas, las comprendidas 
entre t res , y seis las que exoedan de tres 
pesetas . 

Del oelo ó inteligenoia de los Alcaldes 
y Secretarios de esta provincia espera 
la Administración que , dada la impor
tancia del servicio, lo real izará en la for
ma y plazo expresa ios, evitando 4 la 
misma la sensible, pero imprescindible 
neoesidad, de emulear correcciones y 
otras medidas ooeroitivas. 

Madrid 10 do Octubre de 1902. = E ! 
Administrador de Contribuciones, José 
R . Sedaño. 
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Modelo p a r a formación d© l i s t a s cobrator ias de l a contribución sobre edificios y s o l a r e s 

Numero 
de orden 

del 
Padrón 

EDiriCICS Ô SDLiRES 

<¿r« c o H X H i B o r a 

S O I B R E S DE LOS C O N T F U B U Y E K T E S 
T D X tVB A D M I N 1 8 T X A O O B X S 

O A P O D X I U D O B 

Eü HABITACIÓN 

Líqui-
doim-
p o n i » 

ble 

Pia$. 

Cuota 
por cupo y 
recargos 

Pttetat 

Aumento 
por falli
das é in

demniza
ciones 

acordadas 
Petetat 

Total 

general 

Pese tat 

Bai as 
nor falli

dos é in
demniza -

ciones 

Petetat 

Liquido 
repartido 

Pesttas 

C O R R E S P O N D E A L 

Año 

Petetas 

Semestre 

Pttetat 

Trimestre! 

Pttetat 

F E C H A D E L PAGO 

Di» M u 

Modelo p a r a l a fo rmac ión de los P a d r o n e s de edificios y s o l a r e s 
1 

•VIS.DEL Edificios ó solaros que coatrihojea 

NOMBRES 
de los contribayontos 

y de SUS admi
nistradores ó apode

rados 

8ERAS 
de su domioilio P R O D U C T O S CUOTA" 

para el Tesoro 
al 17'50 por 

100 con inclu
sión del 1 por 

100 por premio 
de cobranza y 
gastos de com

probación 

Pesetas 

10 por 100 
transi

torio so
bre e l 

cupo del 
Tesoro 

Pesetas 

Aumen
tos por 
partidas 
fallidas 

é indem-
niza-

o i ón á 
otros 

pueblos 

Pesetas 

RECtRGOMUNICIPAI 

Tota] 
g e 

neral 

Pías. 

Bajas 
p o r i E 

1 demni-
zacionea 

Peti at 

Liquido 
repar
tido 

Pesetas 

C U O T A S 

1 
R

egistro 

Clase 
Calle, Plaza, 

Partido, etc. 
Núm 

NOMBRES 
de los contribayontos 

y de SUS admi
nistradores ó apode

rados 
Callo Jifia. 

Integro 

Pesetas 

Liquido 
imponi

ble 

Pesetas 

CUOTA" 
para el Tesoro 

al 17'50 por 
100 con inclu
sión del 1 por 

100 por premio 
de cobranza y 
gastos de com

probación 

Pesetas 

10 por 100 
transi

torio so
bre e l 

cupo del 
Tesoro 

Pesetas 

Aumen
tos por 
partidas 
fallidas 

é indem-
niza-

o i ón á 
otros 

pueblos 

Pesetas 

recinof 
al poi 

100 

Petetas 

1 
i Foraste-
• ros al 
:por 100 

Pesetas 
1 

Tota] 
g e 

neral 

Pías. 

Bajas 
p o r i E 

1 demni-
zacionea 

Peti at 

Liquido 
repar
tido 

Pesetas 

que 
corres
ponden 

r e c a u 
dar 

anual
mente 

Pese tas 

1 qu e 

coires-
¡ ponden 

recau-
, dar se
mestral-

mente 
^ Pesetas 

que co
rrespon
den re
caudar 
trinjet-

tral-

:: ri.TT 

Pétela» 

-

• 

Jifia. 

! 

• 

4 7 2 . - 8 3 . 
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p f f l l S T E M i W DE GONTBIBUGIQNES DE LS PBOÏIKDIB DE JHODBID 
"fâSZ** ^ a Я " " « " « «=o» * «-« « « t a Ticona! , 

1 
2 
8 
4 
• 
в 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
И 
16 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
28 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
81 

86 
36 
87 

40 
41 
42 
48 
44 
46 
46 
47 
48 
49 
5<) 
51 
6 2 
68 
54 
55 
5 6 
57 
58 
5 9 
60 
61 
62 
6 8 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
76 
76 
77 
7 8 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 

"ü" E B L O S 

Alpedrete 
Algete 
Ambite 
л гаvaca 
Bntree 
Bel monte de Tajo 
Brea .. • 
Brúñete.. 
Bustarviejo 
Cabanillae de la Sierra ., 
( :ampo Real 
Canillas 
Canillejee . 
Caramanchel Bajo 
Casarrubuelos 
Cerecilla 
Colmenar del Arroyo. . . . 
Colmenar de Oreja 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Coslada 
Chamartin de la llosa.. . 
С hiuebón... . 
Chozas de la Sierra 
El Pardo 
Fresnedillas 
Fresno de Toroto.. 
Fueutidnefia de Tajo». • • 
Galapag r 
Gargantilla 
Gascones. 
Griñón 
Hortalezs 
Hoyo de Mauzanaree 
Iluuiauee 
La И rucbi 
La Ulmeda de la «'ebolla. 
Las Катав de Buitrago.. 
L08 М о Н ш -

Loe.'hee 
>•• ajadabonda. 
Meco • • • 
Moutrjo de la Sierra 
Momia do Tajuüa 
Navalngamella 
Navacerrada 
Nnevo Baztán * 
Orusco* 
Oteruelo del Va'lo 
talonea 
Pelayo< 
Torales de Tajnfia 
Pezuela de laa Torree 
Pinto . . 
I o«l»la de la Mujer Muerta 
RaHcafría 
Kibas de Jarama 
Roblftrtülo 
San Martin de Valdeiglesias... 
Santorcaz 
Santo* de la Huraoea 
Santa María de la Alameda 
¿•errada.... • 
Serranillos • 
Titulcia 
Torrejón de Ardóz 
Torrejón de la Calzada 
Torres.. 
Vahlcbguna. 
Vnblpmoro • 
Valdeolmoe • • • ' 
Valdetorres 
Voldilecha 
Val verde • 
Vallecae ' 
Venturada.. • • 
Villa del Prado 
Vbhiconejos 
ViUalvilla ; 
Villainanrique de Tajo. 
Villar del Olmo 
Villarejo de Satvanéa 
ViUaverde 
V llavieja 
Z a r z a , с j o • 

TOTAL GENERAL. 

3 

LÍQUIDO 

Pite tus Cin's. 

4 
Cupo para el T«soro 

al 17*60 per 1 0 0 
en el c u a l v a ol 1 

por 100 para 
cobianca y compro

bacionei 

Pesetas Cdnts. 

6 
Recargo del 16 

por 100 sobro la ci
fra anterior 

para las obligacio
nes do primera 

enseñanza 

Pesetas. Cents. 

6 690 01 996 75 159 32 
19 2 1 9 > 3.363 38 538 13 
8 247 > 1.443 22 2 3 0 9 1 

3 0 860 • 5.313 > 85) 08 
1.767 40 309 80 49 49 

10 821 » 1 893 68 302 99 
7.283 » 1 265 78 202 62 

20 911 17 3 659 45 685 50 
15 833 01 2.770 78 443 32 
3.502 19 G12 88 98 06 

20 676 » 8 618 30 678 9 3 
44 457 » 7.779 97 1.244 79 
18 5 9 0 » 8 258 25 520 52 

180.626 » 81.592 05 6 0 6 4 73 
5.605 > 980 87 166 94 

19.729 a 3.452 68 652 41 
3.662 » 628 86 99 74 

131 738 » 28 064 16 3 688 66 
6 018 » 1 052 27 168 36 

14.770 » 2 6 8 4 76 413 66 
10 882 » 1 904 85 304 74 
84 765 • 14 832 12 2.373 14 
94.498 » 16 557 16 2.64'T 94 
2.461 » 430 «7 68 90 
7 487 » 1.310 28 209 64 
2.561 » 448 17 71 71 
1.974 » 345 45 65 27 

13.531 75 2 368 06 378 89 
6 578 » 1.161 15 184 18 
2.295 21 401 66 64 26 

91' » i 169 60 25 54 
6.630 » 1.160 2 6 185 64 

26.800 » 4 602 6 0 736 40 
8.233 39 1 440 84 280 6 3 
3.440 > 602 > 96 82 
1.603 • 280 53 44 88 
4.343 25 760 07 121 61 
1.498 25 '¿62 19 41 95 
5.939 » 1.D89 38 166 29 

11 222 » 1 968 85 8J4 22 
14,8*7 » 2.248 36 359 74 
15 452 > 2.704 10 

43¿ 66 3 141 » 549 67 87 95 
45.932 » 8.038 10 1 286 09 
6 854 > 1 .199 46 191 91 
3 494 » 6 1 1 45 97 83 

6.397 » 1 119 48 179 12 
18571 G3 2 3 7 5 04 380 01 
a «161 > 

518 17 82 91 
2 728 50 477 49 76 40 
1.7*7 » 314 48 50 32 

8 6 392 » 6.868 61 1018 99 
10 078 50 1 763 74 282 20 
48.871 09 8 . 6 5 2 44 1.368 39 

1 023 75 179 16 
28 66 12 757 » 2 2.S2 42 857 19 

10 389 » 1.818 08 290 89 
2.616 • 457 81 73 25 

50 883 > 8 904 52 1 424 72 
7 471 25 1 807 47 219 19 

10 643 55 1.862 62 298 02 
4 402 > 770 36 123 2 6 
1.032 » 180 60 28 90 
6 064 15 1.0G1 23 169 80 
8 023 » 1 404 02 224 64 

42 797 » 7.489 48 1.198 32 
2.600 » 455 > 72 80 

11.^22 52 2 068 94 8 3 1 02 
7.422 » 1.298 8 5 207 82 

61.702 » 10.797 85 1 727 65 
8 626 » 634 65 101 53 
6.988 50 1 222 99 195 68 

18 082 31 2 289 41 366 80 
2 775 50 482 20 77 15 

829.351 24 57.636 47 9 221 84 
1.846 65 323 1 6 51 71 

40 865 23 7 161 42 1.144 24 
13 595 64 2 379 X6 880 68 
5.374 » 940 4 6 150 47 
7.740 » 1 3 6 4 50 216 72 
5 792 • 1 013 60 162 17 

45 6 2 0 » 7 966 > 1 274 56 
22 779 45 8 986 40 637 82 

3 16* » 554 40 88 70 
8 104 » 1 418 20 226 91 

1 829.147 89 320.100 88 51.216 14 

6 7 

TJna décima TOTAL LIQUIDO 
adicional sobre el 

TOTAL LIQUIDO 

cupo del Tesoro B I P A R T I D O 

Pesetas. C¿nts. Pesetas Cents, 

99 58 1 254 66 
336 33 4.237 79 
144 32 1.818 45 
531 30 6.694 38 
80 98 889 72 

189 37 2 386 04 
126 58 1 594 88 
365 94 4 610 89 
277 08 3.491 18 
61 29 772 28 

361 83 4 669 06 
778 » 9.8 '2 76 
825 82 4 099 09 

8 161 21 89.805 99 
98 09 1235 90 

345 26 4.35o 25 
62 83 785 42 

2.805 41 29 048 22 
106 23 1 325 86 
258 47 3.256 78 
190 48 2 3ÍI9 52 

1 483 21 18.688 47 
1.653 72 20 836 82 

43 07 542 64 
181 02 1.650 89 
44 82 564 70 
34 64 435 6 

236 81 2.983 76 
115 12 1.450 45 
40 17 506 09 
15 96 201 10 

116 02 1.461 91 
460 25 6 799 15 
144 08 1.815 45 
60 20 758 62 
28 05 353 46 
76 01 957 69 
26 22 330 36 

103 93 1 309 55 
196 88 2 474 46 
224 84 2 8.42 94 
270 41 3.407 17 
64 97 692 69 

808 81 10 128 » 
119 94 1 511 30 
61 15 770 43 

111 95 1 410 55 
237 60 2 992 55 

61 82 652 90 
47 75 601 61 
81 45 396 25 

636 86 8.024 46 
176 37 2 222 31 
855 24 10.776 07 

17 92 225 74 
223 /4 2 812 85 
181 81 2.290 78 

45 78 576 81 
890 45 11219 69 
180 75 1657 41 
186 26 2346 90 
77 04 97& 66 
18 06 227 66 

106 12 1 337 15 
14) 40 1 769 06 
748 95 9 436 75 
45 50 R78 80 

2<K> 89 2 606 85 
129 89 1.636 56 

1.079 79 13.605 ¿9 
63 45 799 63 

122 80 1 540 97 
228 94 2 884 65 

48 22 607 57 
6.763 65 72 621 96 

32 32 407 18 
716 14 9 010 80 
237 93 2 997 87 
94 04 1 184 96 

135 45 1 706 67 
101 36 1.277 13 
796 60 Ю 037 16 
398 64 5 022 86 

65 44 698 54 
141 82 1 786 98 

32.010 09 408 827 11 

détd^ ^ 8 t r , u ' o r : Realizado el señalamiento de la riqueza y cuotas que 6«»bre los edificios y solaces corresponde satisfacer á cada uno do los pueblos de esta provincia que tienen aproba
9 ° e ^ D t { ' s ¿el di» 1 * cié Agesto último los Registros fiscales, a tenoi de lo preeepluado en el vigente Reglamento de 24 de Enero de 1894 y en el Real decreto de dicho mes y año de 
6*o y d pfevencb nes contenidas en la Orden cirensr de la Direc i o n general de Contribuciones, fecha 9 del mes de Septiembre último, puede servirse aprobar el expresado señala

d o * O B I L / ' P O I U ' R * ü ediata pub icacióu en el E o L E T L N OFICIAL de la pr« vinua. 
Ü D »Unte, V . i>. acordara. Madrid 4 de Octubre de 19C2.=\lctcr AkarAz. = Aprobado y pub:iquese.=El Administrador de Contribuciones, José R. 6edano. 477—84 



4 Jueves 16 de Octubre de 1902 

D e l e g a c i ó n de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

M o n t e s p ú b l i c o s 
En el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 

número 235, correspondiente al l . ° d e l 
aotnal, se anunciaba para el 15 de No-
Tiembre próximo y horas de las onoe y 
dooe 1A9 subastas para la enajenación de 
ios pastos respectivamente de los tran
zones primero, teroero y cuarto de cLa 
Dehesa» perteneciente á los propios de 
Valdelaguna, señalamiento que he aoor-
dado dejar sin efecto, debiendo celebrar
se dichas subastas en el día 30 del actual 
y horas menoionadas. 

Igualmente queda sin efeoto la seña
lada para el 6 del aotual y que se refiere 
al arriendo de los pastos de «El Soto T a -
marizo» de los propios de San Martin de 
la Vega, la que se trasflere al dia 2* del 
oorrieote, 6 las dooe do su mafiana. 

Lo que se haoe públioo en cumplimien 
to de las disposiciones del R»mo vigentes. 

Madrid 9 de Octubre de 1902 .^ El Dele
gado de Hacienda, C. M. de Setién. 

478.—128. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Ofl-

oial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifíoo: Que por la Sala pr imera de 
la misma se ha riiotado la sentcnoia cuyo 
encabezamiento y par te dispositiva es el 
siguiente: 

Sentencia número ciento veinticuatro. 
— En la villa y corte de Madrid á 1.° de 
Octubre de 1902- En los autos civiles in
cidentales que prooedentes del Juzgado 
do pr imera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital ante Nos penden 
á vir tud de apelaoión segaida entre par
tes: de una, como demandante y apelan 
te, D. Jesús Naveyra y Pato, estudiante , 
veoino de Madrid, representado por el 
Proourador D. Franoisoo Morales y de
fendido por el Abogado D. José Abril; de 
otra , oomo demandada y apelada, don 
Telesforo Valltjo y Ortega, cuya profe
sión y vecindad no oonstan, representado 
por el Proourador D. Fermín Bernaldo 
de Quiróe y defendido por el Let rado 
D . Ramón Soler; de otra , también de
mandada y apelada , los Estrados del t r i 
bunal por la rebeldía de D. Jul ián y don 
Leoncio Vallejo Redondo y doña Adriana 
Goicoeohea; y de otra, igualmente de 
mandada y apelada, el Abogado del Es
tado, sobre pobreza. 

Fallamos: Qae debemos confirmar y 
confirmamos oon expresa imposición de 
las costas de esta segunda instancia A la 
par te apelante la repetida sentenoia ape
lada por la que se deolaró no haber lu
gar A oonoeder á D. Jesús Naveyra y 
Pato los beneficios de la defensa por po
bre para litigar en la demanda prinoipal 
á que este incidente se referia y condenó 
al mismo en todas las costas y al reinte
gro del papel de oficio en dioho incidente 
invertido y en los autos principales. 

Asi por esta nues t ra sentencia, que á 
más de notifioarse en Estrados y de ha
cerse notoria por ediotos se publicará su 
oabeza y par te dispositiva en el BOLBTIH 

OFICIAL de la provinoia y Diario de Avi-
90$ de Madrid por la rebeldía de D. J u 
lián y D. Leonoio Vallejo Redondo y 
dofla Adriana Goicoeohea, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Rionrdo 
Maya .=Luía Ponoe de L e ó n . = Federico 
Monsalve .= José Aguilera Melóndez.— 
Fernando García Briz. 

La preoedente sentencia faé leída y 
publioada por el Sr. D. Luis Ponce de 
León, Magistrado ponente qoe ha sido en 
estos autos, en Madrid á 1.° de Octubre 
de 1902. 

Y para que oonste y tenga efeoto su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, en cumplimiento de lo mandado, 
expido la presente que firmo en Madrid 
á 7 de Octubre de 1902.=» Luis González 
de la Quintana. 

478.—110. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Manuel Montero Montero Navar ro , 

Comandante de infantería, destinado en 
el batallón Cazadores de las Navas , nú
mero 10, y Juez iustruotor de la causa 
seguida por estafa contra el paisano An
tonio Dorrego Deven, por el presente 
edicto oita, l lama y emplaza á Manuel 
Bihún, cuyo paradero se ignora, para 
que en término de diez dias, á contar 
desde su publioación en los periódicos 
oficiales,se presente en este Juzgado ,quo 
tiene s u residencia e n el ouartel de 
Reina Cristina, pabellón n ú m . 6, pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de 
este dia. 

Dado en Madrid á 10 de Ootubre de 
1002. = Manuel Montero. 

4 7 8 . - 1 2 4 . 

D. Manuel García Amalto, Capitán 
Juez instruotor de la zona de Reoluta 
miento de Madrid, núm. 57, usan lo de 
las facultades que me oonoede el Código 
de Just icia militar. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al mozo del reemplazo de 1892 
y distrito de la Universidad, Timoteo L i-
eio Ferreruelo y Fernández, hijo de San 
tiago y de Gregoria, na tura l de Madrid, 
de treinta años de edad, sellas par t icula
res n inguna, para que en el término de 
treinta dias, cont idos desde la publioa
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFIO AL de la provin
oia, oomparezoa en esta zona de Recluta
miento en el ouartel del Rosario, donde 
está establecida, poniéndole á mi dispo
sición oon objeto de notifloarleun decre 
to auditoriado del Exorno. Sr. Capitán 
general de esta región por el que se le 
destina al batallón Disciplinario de Me-
lilla, oomo prooedente de presidio, por 
el tiempo que hubiera servido en filas, los 
de su quinta y situaoión; bajo apercibi
miento de ser deotarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuioio que baya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q . D. g) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como militares 
y á los agentes de policía judioia l , para 
que praotiquen activas diligenciasen bus-
oa del referido individuo, y caso de ser 
habido lo remi tan con las seguridades 
convenientes á la o'.tada zona, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este 
dia. 

Madrid 11 de Ootubre de 1902.=El 
Juez instructor, Manuel García Amalto . 

478.—126. 

D. Manuel Montero Navarro , Coman
dante del batallón Cazadores de Las Na
vas, núm. 10, Juez instruotor nombrado 
para evaouar un interrogatorio en la 
persona de D. Jcsé Navarro Ladrón de 
Guevara. Por el presente edicto le c i to , 
Hamo y emplazo, para que en el término 
de diez días, á oontar desde la publica
ción del presente edioto, oomparezo a 
en este Juzgado militar, sito en el cuar* 
tel de Reina Cristina, pabellón n ú m . 6. 

Dado en Madrid A 12 de Ootubre 
de 1902.=Manuel Montero. 

478 —125. 

VITORIA 
D. Alberto Montero Aguirre, Coman

dante de infantería, Juez instructor 
eventunl de e3ta P aza y del expediente 
instrnido en averiguación del precio A 
que fueron adqur idas 18 acémilas con 
destino al regimiento infantería de T a 
rragona. 

Hüciendo el uso que me conoede la Ley, 
por la presente requisitoria oito, llamo y 
emplazo á D. José Moral ;s Montero de 
Espinosa, Coronel retirado de infantería 
en Sevilla, natural de Aloalá de H e n a 
res (Madrid), de estado viudo, pa ra que 
en el término de treinta días, contados 
desde la publioación de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL, de dioha provinoia 
de Madrid, manifiesto á este Juzgado el 
punto de su residenoía con el fin de n o 
tificarle la providenoia recaída en el r e 
ferí lo expediente por la Autoridad j u d i 
oial de esta región; bajo apercibimiento 
de que, si no lo haoe a s i e s e le p a r a r á n 
los perjaioios á que h a y a l uga r . 

A &u vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorro y requiero de todna 
las Autoridades, tanto oiviles oomo mili
tares , polioía judioial y Delegaoión de 
Hacienda por donde perciba sus haberes 
pastaos, para que se practiquen ac t ivas 
diligencias para su busca y se manifies
te á este Juzgado el punto de su residen
cia, pues asi lo tengo mandado en di l i 
gencia de este día . 

Dado en Vitoria á 7 de Octubre de 
1902 «Albe r to Montero. 

4 7 8 . - 1 2 7 . 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morojón, Ma

gistrado de Audiencia terri torial de fue
r a de esta oorte y Juez de pr imera Ins-
tanoia del distrito del Hospioio de la 
misma. 

H<*go saber: Que á solioitud de don 
J u a n García del Castillo, natural de San 
ta Cruz de Tenerife, casado, propietario 
é Ingeniero, veoino de esta oorte, en la 
calle de Atocha, número noventa y dos , 
sobre que se le autorioe á él y á sus hi
jos D. José y D. Joaquín y A los d e m á s 
que tuviese en lo sucesivo para usar 
oomo uno sólo bajo la denominación de 
« G a r d a del Castillo»sus dos apellidos pa 
terno y materno, puesto que asi se le co-
nooe y se le l lama en todos los aotos de 
PU vida particular, política y sooial, este 
Juzgado, de conformidad oon lo dispues
to en el artículo setenta y uno del Regla
mento de trece de Dlolembre de mil 
ochooientos setenta para la ejeouoión de 
la le> del Registro oivil, ha aoordado 

í que se publique, como en efeoto se n v 
oa, por medio del presente, U expr 
solioitud, A fin de que en el térmiu**1* 
tres meses, A oontar desde el dia d 
publioación en la Gaceta de Ma¿ 
BOLETÍN OFIOIAL de esta provínola y 
Boletín olc'al de la provinoia de n 
rias, puedan presentar su oposioión a"*" 
este referido Juzgado cuantos se o* ^ 
con derecho para hacerlo. 5 

Dado en Madrid á do? de Agosto 
mil novecientos dos .=Josó María de O ' 
tega Morejón.—El Escribano, Rioard 
Gómez. 

P. 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Matías Molina y Ramón, J n e t ^ 
instruooión de San L ireuzo y su partido 

Por la presente, que se insertara en j 4 

Gaceta de Madrid y Boletines o/tciaíei 
de esta provinoia y de las de Aril» 
Segovia, ruego y enoargo á todas U, 
Autoridades, asi oivi 'ei oomo militares y 
ordeno álos agentes de la poiic'.a judioial 
praotiquen aotivas diligencias para la 
busoa y ooupaoión de las tres caballería! 
menores que se reseñarán, y á la deten-
oión y oonduooíón á la disposición de este 
Juzgado instructor de la persona ó per
sonas en cuyo poder se enouentren ai no 
justifioan s u l e ^ í t i m í prooedenoia ó no 
prestan fianza bastante para responder 
de su presentación, y cuyas caballerías, 
de la pertenencia de D. Jul ián Clemente 
y D. José de la Cuesta, veoioos de este 
Real Sitio y de la villa del Esoorial res
pectivamente, les fueron sustraídas en la 
noohe del 2í de Septiembre último de los 
prados denominados «Jaral» y de loa 
«Pinos», sitos en esta jurisdicción y de 
dicha villa del Escorial . 

Dado en San Lorenzo á 7 de Ootubra 
de 1902 « M a t í a s Molina .«El Esoribano, 
»=Gonzalo Moreno. 

Señas de las caballerías 
Una bur ra parda , de siete años, pari

da, her rada de las dos manos. 
Otra bur ra parda ob'soura, de seis aftos, 

her rada de las dos manos, y 
Otra bur ra rucia, do t res años, con una 

r a y a negra á lo largo del lomo, herrada 
de las dos manos, oon un buobe de do» 
meses. 476.—71. 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndote extraviado los resguar
dos de los depósitos transmisiblesnúmeroi 
477.093, 479.005 y 479.048, expedido! 
por este Establecimiento en 31 deDi-
oíembre de 1900 y 9 de Hnero y 15 a i 

Julio de 19J1 A favor de dofia Felis» 
Alvarez y Garoía, se anunoia al públioo 
por primera vez para que el que se or«» 
eon derecho A r e d a m a r lo verifique den 
tro del plazo de dos meses, A oontar dei-
de la inserción de este anuncio en Io* 
periódioos oficiales G iceta de Madrid 1 
BOLXTIN OFICIAL de esta provincia, segü» 
determina el art .° 6.* del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo q^ e . 
t ranscurrido dioho plazo sin reolatn» 0 1 

de teroero, se expedlrA el correspondis
te duplloado de dichos resguardos, a 0 0 ^ 
lando los primitivos y quedando el B* B 

oo exento de toda responsabilidad. 

Madrid 10 de Ootubre de 1902-=* * 
Vioeseoretario, Franoisoo Belda. 

Esouela Tipográfica del Hospioi* 
•a» r « > í e . í o o o afts 


